
 
 
 
 
Mínimo por descendientes y ascendientes: Concepto de 
RENTAS superiores a 8.000 euros 
Para establecer si los descendientes o ascendientes que conviven con 
el contribuyente dan derecho a aplicar el mínimo familiar 
correspondiente, se exige que no tengan rentas anuales, excluidas las 
exentas, superiores a 8.000 euros. 

 
A estos efectos, el concepto de renta está constituido por la suma 
algebraica de los rendimientos netos (del trabajo, capital mobiliario e 
inmobiliario, y de actividades económicas), de imputaciones de rentas 
y de las ganancias y pérdidas patrimoniales computadas en el año, 
sin aplicar las reglas de integración y compensación. Ahora bien,los 
rendimientos deben computarse por su importe neto, esto es, 
una vez deducidos los gastos (incluyendo el nuevo gasto deducible de 
2.000 € del artículo 19.2 f de la Ley de IRPF en concepto de "Otros 
gastos") pero sin aplicación de las reducciones correspondientes, 
salvo en el caso de rendimientos del trabajo, en los que se podrán 
tener en cuenta la reducción prevista en el artículo 18 de la LIRPF al 
aplicarse con carácter previo a la deducción de gastos. 

Por tanto, para determinar ese importe de 8.000 euros no deben 
tomarse en consideración los rendimientos íntegros o brutos 
percibidos, sino los netos. 

 
Ejemplo: Un ascendiente de un contribuyente percibe únicamente 
una pensión de 9.600 euros ¿Le da derecho a la aplicación del 
mínimo por ascendientes? 
 
Respuesta: Sí, puesto que al minorar el rendimiento íntegro de 
trabajo en el importe de los gastos deducibles previstos en el artículo 
19 de la Ley del IRPF, en particular los del apartado 2.f) “En concepto 
de otros gastos distintos de los anteriores, 2.000 euros anuales”, el 
rendimiento neto será como máximo de 7.600 euros. 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

¿Es posible que un inmueble que el año anterior 
tuviera la marca de "VALOR CATASTRAL REVISADO" 
en la información de datos fiscales, en este año 
aparezca como "NO REVISADO"? 

Sí es posible. 
 
Se ha producido una modificación normativa que entra en vigor 
a partir del 1 de enero de 2015, de aplicación por tanto para la Renta 
2015, por la que se modifica el artículo 85 de la Ley del IRPF que 
regula la imputación de rentas inmobiliarias. 
 

• Con la redacción anterior, el valor catastral de un inmueble se 
consideraba que había sido revisado cuando los valores fijados en 
el procedimiento de valoración catastral colectiva hayan entrado en 
vigor con posterioridad al 1 de enero de 1994. 
 

• Con la redacción actual, el valor catastral de un inmueble se 
consideraba que había sido revisado cuando los valores fijados en 
el procedimiento de valoración catastral colectiva hayan 
entrado en vigor en el periodo impositivo o en los 10 
periodos impositivos anteriores. Es decir, para la renta 2015 se 
considera "valor catastral revisado" sólo si se ha revisado con 
posterioridad al 1 de enero de 2005 y no desde el 1 de enero de 
1994. 
 

Los efectos en la declaración de renta son los siguientes: 

Si el valor catastral, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, se 
considera "REVISADO" se aplicará un 1,1% a efectos de calcular la 
imputación de renta inmobiliaria a consignar en la declaración. 

Si el valor catastral, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, se 
considera "NO REVISADO" se aplicará un 2% a efectos de calcular la 
imputación de renta inmobiliaria a consignar en la declaración. 

En consecuencia, a los inmuebles cuya valor catastral se hubiera 
revisado entre el 1 de enero de 1994 y el 31 de diciembre de 2004 
les corresponde aplicar un 2% como porcentaje de imputación de 
rentas inmobiliarias en lugar de un 1,1%. 
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